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Consiste el Modelo que se solicita y reivindica en un 

nuevo cepillo de púas para la cabeza. En la actualidad, 

existen unos cepillos de púas para la cabeza en los que las 

púas están clavadas en un tubo de goma en el quese enchufa el 

cabezal cilindrico rígido del soporte del cepillo. Sin embargo, 

esta resolución adolece del defecto de que, como 1a. fijación 

del tubo de goma al cilindro rígido del soporte sólo se rea­

liza por distensión de las paredes del cilindro elástico al 

introducirse el cilindro rígido de sensiblemente mayor 

diámetro la fijación no es segura pues no puede haber una+ 

gran diferencia de diámetros, ya que sino no se lograría 

el enchufado y por otra parte el tubo elástico a travás de 

sus púas sufre fuertes presiones deformadoras y tractoras, 

acaba el cilindro elástico desplazándose y desprendimiento 

del eje soporte rígido en la que estaba enchufado.

Para evitar este inconveniente se ha creado el objeto 

del presente Modelo de Utilidad. Con el mismo se consigue 

que el tubo formado cuando el cepillo está armado, portador 

aquel de las púas, quede fijado por anclado al soporte rígido, 

cilindrico prolongación del asa de asido del cepillo.

Para una perfecta, interpretación, se describe, a 

continuación, un caso de realización práctica, a título ce 

ejemplo, no limitativo, de un cepillo según la invención, 

acompañándose de dos hojas de dibujos en las que en la figura 

1 se representa en vista frontal, seccionada, de como la 

pieza de material flexible, portadora ce púas y/o cerdas, es 

ensartada por las ristras de púas y/o cerdas cprrespondientes.
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En ia figura 2 se muestra ilustrativamente las pie­

zas que componen el cepillo en despiece lineal; la figura 3 

ss una vista en sección transversal de la parte útil del 

cepillo descrito; la. figura 4 representa parcial y frontal- 

mente una ristra de púas o cerdas.

Consiste la invención en que el tubo elástico (1), 

portador de las púas (1') se forma partiendo de una lámina 

plana, sensiblemente elástica (2), que en sus bordes (3) de 

los laterales mayores hay un plano longitudinal, perpendicu­

lar (4) al borde, que una vez dispuestas las púas se enca­

ran y apoyan dichos planos (4) uno contra otro, determi­

nándose de esta manera un cilindro (1), el cual se introduce 

por su testa y deslizamiento sobre del cilindro soporte 

rígido (5), prolongación del mango (6), de sección triangu­

lar con vértices romos, y entrando los dos planos (4) 

yuxtapuestos, perpendiculares dirigidos hacia el interior 

del cilindro elástico porta púas (1) en la abertura (7) 

longitudinal practicada a lo largo del cilindro rígido 

soporte (5) con lo que éstos bordes (3) de la lámina elásti­

ca en forma de tubo quedan retenidos por anclado, ya que los 

extremos están conformados para, que actúen de cuña, y con 

bordón (8) sobresaliente longitudinal en cada uno de ellos 

que permiten la extiocción del tubo elástico por deslizado 

lateral, pero no por tracción transversal.

entonces entre los bordes de los plahos (4) perpendicualres 

de cada lateral de la lámina elástica, una vez ésta esmá 

arrollada y anclada en la ranura longitudinal (7 ) del cilin-

Cuando se desee que el cepillo no se pueda desmontar,
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dro abierto soporte, se anota una cuña (9) de material plás­

tico rígido y de igual longitud que la de la abertura 

longitudinal (7 ) del cilindro rígido, también introducida por 

testa y deslizado lateral y entre los dos bordes enfrentados 

(4) de los laterales (3) de la lámina elástica porta púas 

o cerdas /1'), y además se le dispone de una tapa (10) con 

cuerpo tubular de menor diámetro (11), el cual se enchufa en < 

el interior (12) de la abertura, superior del cilindro rígido 

soporte (7) y se une por cualquier medio adecuado, realizán­

dose la unión inseparable del conjunto.

Se sobreentiende que en el presente caso serán varia-* 

bles cuantos detalles de construcción y acabado no alteren, 

cambien o modifiquen la esencialidad de la invención.

Habiéndose descrito ampliamente el objeto y la utili­

dad de la invención, lo que se declara como nuevo y no 

practicado en España, comprende las reivindicaciones que en 

las siguientes páginas se detallan:
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13.- NUEVO CEPILLO DE PUAS PARA LA CABEZA, caracteri­

zado por el hecho de que el tubo elástico portador de las 

púas se forma, partiendo de una lámina plana, sensiblemen­

te elástica, que en sus bordes de los laterales mayores 

hay un plano longitudinal, perpendicular al borde, que ura+ 

vez dispuestas las púas, se encaran y apoyan dichos planos 

uno contra otro, determinándose de esta manera un cilindro, 

el cual se introduce por su testa y deslizamiento lateral 

sobre del cilindro soporte rígido prolongación del mango, 

y entrando los dos piaros, yuxtapuestos, perpendiculares di­

rigidos hacia el interior del cilindro elástico port a 

púas en la abertura longitudinal practicada a lo largo del 

cilindro rígido soporte, con lo que estos bordes de la 

lámina elástica en forma ce tubo quedan retenidos por anclado 

ya que los extremos están conformados para que actúen de 

cuña, y cor bordón sobresaliente longitudinal en cada uno 

de ellos, que permiten la. extracción del tubo elástico por 

deslizado lateral, pero no por tracción transversal.

2§.- NUEVO CEPILLO DE PUAS PARA LA CABEZA, según la 

anterior reivindicación, en el que cuando se desee que el 

cepillo no se pueda desmontar, entonces entre los bordes 

de los piaros perpendiculares de cada lateral de la lámina 

elástica, una vez ésta está arrollada y anclada en la ranura 

longitudinal del cilindro abierto soporte, se ancla una



C.- 257/C
w 4

-6 -

** * st
4 ^ 4   ̂ i

5-.

cuña de material plástico rígido y de igual longitud que 

la de la abertura longitudinal del cilindro rígido, tambión i 

introducida por testa y deslizado lateral y entre los dos bor­

des enfrentados de los laterales de la lámina elástica por­

ta púas o cerdas y además se le dispone de una tapa con cuer­

po tubular de menor diámetro, el cual se enchufa en el 

interior de la abertura superior del cilindro rígido soporte 

y se une por cualquier medio adecuado, realizándose la 

unión inseparable del conjunto.

3^.- NUEVO CEPILLO DE PUAS PARA LA CABEZA
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Según se describe y reivindica en la presente 

Memoria Descriptiva, que consta de SIETE hojas escritas 

a máquina por una sola, de sus caras y dos hojas de '

dibujos que la ilustran.

Barcelona,
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